
A1amhlea General - Viséeimo tercer período de 11e11ionet1 

d) Señalando a la atención de los órganos rectores 
de otros organismos del sistema de las Naciones Unidas 
que es preciso que apoyen al Alto Comisionado en su 
empeño por asegurar que se tengan plenamente en cuen
ta las necesidades de los refugiados, incluida su educa-
ción y capacitación. 

17 35a. sesión plenaria, 
6 de diciembre de 1968. 

2432 (XXIII). Fondo de la& Naciones Unidas para 
la Infancia 

La AsamMca General, 

Habiendo e.rnminado la seccton B del capítulo XIII 
del informe del Consejo Económico y Socia111, relativa 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 

.·l,·oqi,·11do con agrado el hincapié que hace el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia en la conside
ración de las necesidades del niño como un todo y, con 
ese fin. en programas de ayuda para mejorar la salud, 
nutricil,n, educación y bienestar general de la nueva 
generación en los países en desarrollo, 

Reconociendo que esos programas son esenciales para 
alcanzar los nhjetivos de las Naciones Unidas en la pro
moción del desarrollo, 

Obsrrrnndo que la Junta Ejecutiva del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia. en su período de sesio
nes de junio de 1968, continuando su práctica de revisar 
periódicamente los programas del Fondo, consideró una 
evaluación de los proyectos educacionales que reciben 
asistencia eonjunta del Fondo y de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 

Ohscrz,ando asimismo con satisfacción la importancia 
que atribuye el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia al apoyo prestado a los planes nacionales de ca
pacitación en muchas esferas que contribuyen directamen
te a la preparación de los recursos humanos que son esen
ciales tanto para el desarrollo social como para el eco
nómico, 

Advirtiendo con aprobación que el Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia sigue prestando ayuda 
de emergencia a las madres y a los niños, 

Profundamente preocupada, sin embargo, ante la mag
nitud de las necesidades insatisfechas de los niños en 
los países en desarrollo, y ante la creciente demanda, 
por parte <le! Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, de ayuda a largo plazo y, más recientemente, 
para casos de emergencia, 

l. Apoya las políticas y los programas del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia destinados a ayudar 
a los países a proteger y preparar a la nueva generación 
dentro del más amplio contexto del desarrollo nacional; 

2. Felicita al Fondo <le las Naciones Unidas para la 
Infancia por la estrecha cooperación que sigue mantenien
do con otros miembros del sistema de organizaciones de 
las Naciones Unidas ; 

3. H are un llamamiento a los gobiernos y a otros do
nantes para que aumenten substancialmente sus contri
buciones al Fondo de las Naciones Unidas para la In-
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fancia a fin de que le sea posible alcanzar su objetivo ac
tual de un ingreso anual de 50 millones de dólares antes 
de que termine el presente Decenio de las Naciones l lni
das para el Desarro\lo; 

4. Acoge rnn hcncplácito el llamamiento de la Junta 
Ejecutiva del Fondo ele las Naciones Unidas para la In
fancia en favor de co11triln1ciones espccial<·s para satis
facl'r las 11ercsiclad(·s de cmt'rgencia de las marlr!'s y los 
niños; 

S. f nvita a los org-a11is111os nacionales e internaciona
les qm· se e11carg-a11 de prestar ayuda multilateral y bila
teral a considerar la for111a ('ti que sus prog-ramas podrían 
tomar en cuenta en la mayor medida posihle las 1u-c·,·,i
dades de los niños y los júvenes. 

17 48a. seswn plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

2433 (XXIII). Fiscalización intemacional de las 
sustancial! psicotrópicas 

La Asamblea General, 

Preocupada por la propagación epidémica del uso in
debido de sustancias psicotrópicas no sujetas todavía a 
fiscalización internacional, y considerando las funciones 
que ejercen las Naciones Unidas en esa esfera en virtud 
del Capítulo IX ele la Carta de las Naciones Unidas, 

Teniendo presentes los informes del Consejo Ecorn',
mico y Social y de la ( :omisión de Estupdaci,·ntcs p11-
hlicaclns en 19()('>12, 19(,7 1ª y 1 %814, y la lali1Jr d1'. la 
( )rganizaL·ión Mundial de la Salud, 

Recordando las resoluciones 1293 (XLIV) y 1294 
(XLI V) del Consejo Econúmico y Srx.'ial, ele 2J de 
mayo de 1968, y las resoluciones WHA 18.47, WHA 
20.42, WHA 20.43 y WHA 21.42 de la Asamblea M un
dial de la Salud, de 20 de mayo de 1965, 25 de mayo 
de 1967, 25 de mayo de 1967 y 23 de mayo de 1968, 
respectivamente, que instan a que se sometan a fiscaliza
ción las sustancias psicotrópicas no sujetas todavía a fis
calización internacional, 

Tomando nota de los progresos realizados bajo la égi
da del Consejo Económico y Social en la preparación 
de una fiscalización internacional de las sustancias psi
cotrópicas no sujetas todavía a tal fiscalización, 

Pide al Consejo Económico y Social que encargue a 
la Comisión de Estupefacientes que, sin demora, preste 
atención al pruhlerna del uso indebido de las sustancias 
psicotrúpicas no sujetas todavía a fiscalización interna
cional, inclusive a la posibilidad de someter dichas sus
tancias a fiscalización internacional. 

1748a. sesión plenaria. 
19 de diciembre de 1968. 
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